
23892  RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3/ AT/ce-15.084/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 4.436, 

«J. Ferret».
Final de la misma: D. T. 6.670, «Eacsa».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,727, de los cuales 0,557 de ten

dido aéreo y 0,170 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milíme

tros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial., en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.986-C.

23893 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica c¡ue 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-39.505/73.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 82, línea Villanueva-Vi- 

lafranca.
Final de la misma: E. T. 6.482, «Magín y Félix Sogas Mas

caré».
Término municipal a que afecta.: Olérdola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,479 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 630'KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

. Barcelona, 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.983-C.

23894 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el esiablecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y del

Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe-, 
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Linea eléctrica:
Origen: C. T. «Torillo» y un registro situado en calle Ge- 

nivet.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros*. 0,266 y 0,020.
Tensión de servicio: 12/20 KV.
Conductores: Cable aluminio, 12/20 KV., de 1 por 150 milí

metros cuadrados.
Potencia a transportar: 2 por 630 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Campillo».
Tipo: Interior.
Potenciar 2 por 630 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. ±5 por 100/3 por 398-230 

voltios.

e) Procedencia de los materiales. Nacional.
f) Presupuesto. 1.09?.994 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 1.755/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que-, 
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de. Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cu nta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decrete 2619/1966, de 20 de octubre

Granada. 16 de octubre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco de los Santos Florido.—14.955-C.

23895 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- 
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordeñados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
el Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Bomba» y cable Reñidero-Banco Po
pular.

Final: C. T. «Centros Comerciales». 
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea, 
Longitud en kilómetros: 1,116, 0,170 y 0,170.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 50 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 4.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 2.861.384 pesetas.
f) Finalidad de la instalación. Alimentar a 20 KV. «Centros

Comerciales».  .
 g) Referencia: 2.006/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en.su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las



obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamento vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta 
Delegación Provincial.

El plazo de puesta  en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de. marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco de los Sanfos Florido.—14.957-C.

23896 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, -sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «San Mariano»;
Final: Línea circunvalación, pasando por C. T. «Santa Te

resa».
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,653.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados ais

lamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.932.208 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Instalar dicha linea para 

20 KV.
g) Referencia- 2.025/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o .por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas -modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia dé esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento 
de Motril. ' 

’ El plazo de puesta en marcha será de seis meses.  
. El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica ’ que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
Í0/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco de los Santos Florido.—14.958-C.

23897 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente .incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública,.y cumplidos los trá
mites" reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Torremocha».
Final: Centro de transformación «Palencia».
Término municipal afectado: Granada.
Tipoí Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de : (1 por 150 milímetros cuadra

dos), aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 554.120-pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Enlazar con conductor 12/20 

KV. los citados centros de transformación.
g) Referencia: 2.083/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadás, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adapta
ción a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
vigentes, quedando sometidas las instalaciones a la inspección 
y vigilancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en 'marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 22 de octubre de 1975.—El Delegado, provincial, 
Francisco de los Santos. Florido.—14.960-C.

23898 RESOLUCION, de la Delegación Provincial de Gra
nada por ¡a que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de. 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 894 de la línea a 25 KV. Baza-Cas- 
tril.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Baza.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,009.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Varilla de cobre de 10 milímetros cuadrados.
Apoyos: Madera y metálicos.
Aisladores: Vidrio «Arvi» 32 y 42.
Potencia a transportar: 60 KVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Molino de Harinas del Baico.
Tipo: Interior.
Potencia: 60. KVA.
Relación de transformación: 25.000 ± 5 por 100/230-133 vol

tios. 
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 91.387 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 15 a 

25 KV.
h) Referencia: 1.884/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentés, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
lie esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados ^emitidos por Ayuntamiento 
de Baza.

Él plazo de puesta en marcha será de seis meses.


